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eAKTB OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
s. M. el Hay Don Alfonso XIII (qus 

Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Príncipe 
da Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en sa importante salud.

De igual beneficio disfrutan Isa demás 
personas da la Augusta Real Familia.

(Gacetas 1? y 2 de Julio)

ti-obiemo <Jivii

Sección de Presupuestos y Cuentas 
municipales

En la Gaceta ae Madrid correspon
diente al día l.° de Julio actual se 
hallan publicadas por la Dirección ge 
neral de Administración dei Ministerio 
déla Gobernación las siguientes Circu
lares:

«El párrafo 18 del articulo 50 del Re
glamento de Contadores de tonuos pro
vinciales y municipales de 11 de Di
ciembre de 1900, exige, como obligación 
ineiubie del Contador, elevar á esta 
Dirección General, antes del mes de 
lebrero, una Memoria expresiva del 
estado económico del Ayuntamiento, 
con observaciones respecto de la efica
cia y conveniencia de conservar y retor- 
mar ios arbitrios utilizados en el presu 
puesto, y acerca de las causas de la 
talla de cumplimiento, en su caso, de 
algunas cargas municipales, indicando 
las reformas que la practica aconseje 
sai en la contabilidad como eu la admi- 
biairacion económica del Municipio.

til apartado 7.° dei articulo 34 del 
tiegiamento de decretarlos de Diputa 
Clones Provinciales también exige que 
ios mismos, en ei mes d& Enero ue cada 
aho, remitan directamente á esta Direc
ción General una Memoria dando á co- 
Qocer ios acuerdos adoptados en el año 
anterior, ei estado de ios servicios esta
blecidos y cuanto se refiere al más per- 
íocto conocimiento ae la administración 
Provincial, acompañando un estado dei 
personal que preste sus servicios á la 
diputación, especificando sus condicio 
b03) asisiencia, conducta, antigüedad, 
taitas, correcciones y méritos, y si el 
^creiano no remitiera la Memoria en 
dicho mes sera corregido por esta Di
rección General, leyéndose un duplica
do de dicha Memoria en la primera 
^sión que celebre la Diputación Pro
vincial, la que, según el artículo 3ó, 
08ta obligada a facilitar al tiecretario 
iodos ¡os datos para la redacción del 
Chicado documento,
r El cumplimiento de estas obligacio- 
üQa puede decirse que ha sido abaudo- 
r*ado yor completo, puesto que en ei 
ptisente año únicamente han remiuuo 
a oportuna Memoria nueve becretarios 
0 Diputaciones Provinciales, cuatro 

~uniaaored ae fondos de las mismas 
Vaporaciones y Ib Contadores de fon-

municipales, y precisa que tal obll* 

gación se llene escrupulosamente, no 
sólo porque la imponen los dos Regla
mentos de 11 de Diciembre de 1900, sino 
porque contiene datos interesantes y 
necesarios de ser conocidos por esta 
Dirección General.

Aun cuando el Reglamento de Conta
dores de fondos provinciales y munici
pales de 11 de Diciembre de 1900, nada 
preceptúa en cuanto A los Jefes de las 
Secciones de examen de presupuestos y 
cuentas municipales de los Gobiernos 
de provincia, es también de convemeu 
cia que los mismos remitan á esta 
Dirección General una Memora anual 
para conocer si los presupuestos se 
presentan ó no en las fechas indicadas 
por la Ley; sí respecto á presupuestos 
extraordinarios se cumple lo dispuesto 
por el artículo U2, y si las cuentas 
cuya aprobación corresponde al Gober
nador están tumb.éa presentadas opor
tunamente y han surgido ó no dificulta 
oes en lo que a su aprobación se reñe 
re, especificando en qué consisten éstas:

Fundada en tales consideraciones, 
Esta Dirección General ha acordado:
1.' Que los óecretanos de Dipucacio 

nes provinciales cumplan escrupulosa
mente lo que dispone el apartado 7/ del 
artículo 34 del Reglamento de 11 ue Di 
ciembre ae 19UU, y remitan á esie Miuis 
torio la oportuna Memoria, ledactada 
eu la, forma que aicho precepto señala.

2.° Que ios Contaaures de fondos 
provinciales y municipales igualmente 
Cumplan lo dispuesto eu ei aparvado id 
dai articulo 5U de su Reglamento de 11 
de Diciemore de 19Uj , redactando y re- 
minendo a esta Dirección General la 
oportuna Memoria; y

3.° Que ios Jefes de las Secciones de 
examen y aprobación de presupuestos y 
cuentas mumcipa.es en ios Gobiernos de 
provincia, todos ios años eu ei mes de 
Febrero redacten y remitan a esta Di
rección General una Memoria eu la for
ma indicada anteriormente,

Dios guarde á V. E, muchos años, 
Madrid, 2d de Jumo de 1914.=Ei Di 
rector general, V, ae Pimés,—Señor 
Gobernador de la provincia de......»

«La aplicación, al interpretarle, del 
artículo 3,° del Kegiamerno de Contado
res de fondos provinciales y municipa
les de 11 de Diciemóre de lUDU, n» dado 
constamenenta lugar á dudas y contra
dicciones, y aun cuando se han dictado 
algunos preceptos ijue han pretendido, 
en cieno mono, su aclaración, no 10 ñau 
sido de una manera concreta ni han 
desvanecido por completo las dudas ori
ginadas.

Para lijar de una manera detinitiva 
las cantidades que en realidad deoeu 
descornarse de los presupuestos de gas 
tos de los Ayuntamientos ai objeto de 
ueterminar si con la pune restante, que 
ha de ser la que necesaria y precisa
mente se invierta en las atenciones pro
pias del «Municipio y dentro de la ioca« 
ndad, alcanza ei presupuesto la cifra de 
WU.UUU pesetas.

Esta Dirección General ha acordado, 
antes de proponer la reforma del expre
sado artículo 3.°, efectuar los necesar.os 
trabajos preparatorios, y á tales fines 
intereso de V. S. me remita con toda 
urgencia los datos siguientes:

L.° Importe de la cantidad total del 
presupuesto de gastos de aquellos Ayun
tamientos de esa provincia en que tal 
presupuesto exceda de 100.000 pesetas.

2.° Expresión de las partidas, con
signando la cantidad correspondiente, 
que V. 8. entienda deban deducirse de 
la cifra total del presupuesto de gastos, 
las relativas al contingente provincial, 
a los gastos carcelarios, al cupo de 
Consumos para el Tesoro, á los sumi
nistros para el Ejército, á ias obligacio
nes de presupuestos anteriores y á las 
eventuales que recarguen el presupues
to excepcionuimencd por una ó varias 
anualidades, como la edificación de una 
obra ú oirás análogas; y

3.° Copia literal de los presupuestos 
de gastos de los referidos Ayuntamien
tos.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 26 de Junio de 1914.=El Director 
geuerui, V. de Piniés.—Señor Goberna
dor de la provincia de......»

Y he dispuesto su inserción en este 
Bo l  ¿UN Of ic ia l  para su exacto cum- 
pbmiento.

Palma 3 de Julio de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos 

«úm. 1538
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
No habiéadoau producido reuiamaoióa 

algún» duiaüto el plazo ai tfaoío señalado 
eu ei uaujcio pnouoado eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  a.° 7405 corrsepoadieme al d»a 
16 de Junio ultimo contra el acuerdo de 
iu ComieiOa provincial por el que resol- 
ViO contratar eu púoilca subasta, las obras 
da aibañuería y caipiotena neoeeariaa pa
ra reformar el Laboratorio del Hospital 
provincial uon arreglo a loe planos, pre- 
eupaesto y pliego ae condiciones facui- 
latiVus y «couómicaB que se hallan de 
manihcB.o en la Secretaria de la misma, 
dicha Cumiaion ha acordado celebrar la 
expresada dUQasía con arreglo á He ól- 
guienlea

Oondiciones generales
1.a La subasta tendrá lugar el día 22 

dei corneme á las doce en ei Balón de 
actos púbiicod de la Diputación bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador GiVii do 
la provínola ó de» Diputado provincial a 
quien delegue, con aB.Bíencia de otro Di- 
putauo deeiguudo por esta Comisión y del 
OdCíeiaiio ue i» misma, con touaB ice tur- 
manuaJcs eetabiouidoB en ei artículo 1í 
ue la luetruuciOu de 24 de Enero de 19U5, 
dictada pa.a «a uQuiiataOiOu do ios ecrvi- 
Cioe píOVmüiaibB y muüloipaleB,

2.a luiuodiatamonte ee dará leolura 
ai artíjuio 17 aaieiiormente citado, al 
anuuüio de BUDastá, J M P‘itíg° ÚQ Ü0üdA- 
omnea íacaiiatiVae y ctiQuOmicae»

3.a Terminada la lectora da dichos 
docameutos ei Presidente declarará abíer- 
ia la licuación por nn plazo de media 
hora, y advertirá á loe concarreniea que 
durante él podrán pedir las explicecionea 
que estimen neoeaariaB sobre las condi
ciones da la Bub&eta; en la inteligencia 
de que después de transcurrido dicho 
plazo no se dará explicación alguna,

4.a Dorante al exptesado plazo de me
dia hora loa ÜcíiadoreB entregarán al 
Presideote sua pi oposiciones -tacritaB eo 
papel timbrado ds la clase 11.a en cuya 
carpeta debe á hallarse eso.ito lo sígaien- 
te: «Proposición para oblar a la subasta 
para la reforma del L boratorío del Hoi- 
pital.» Ei Presidente Isa recibirá nume- 
lándoias por ei orden da piesentación, y 
las dejará aolre la mees á la vibta del 
publico,

5.a Loa pliegoa se entregarán cerrados 
y deberán contener la propoaición ajusta
da al modelo qu ee inserta á continuación, 
el resguardo que acredite haber coüBígaa- 
do en ia Caja provincial la cantidad de 
127'58 peaetaa ímpozte del 5 pg del 
presupuesto total de las obras puaíendo 
verificar en metálico, ó en cualquíra de 
loa valoiea que determina el articulo 12 
de ia Instrucción citada, computándose 
ésioB en la forma que establece el articulo 
13 de la misma Inatruccion,

6 .a Uaa vez entregados los pliegoa al 
Sr. Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

7 .a El hecho de presentar una propo
sición para la subasta constituye al iicita- 
dor en la obligación de cumplir ei contra
to b i le fueae aojuaicado definitivamente 
el remate, pero no le dará más deiecho. 
cuando la fuese adjudicado provisional
mente, que el da apelar contra el acuerdo 
de adjoaicación definitiva al se creyese 
perjaaicado, La Diputación solo queda 
obligada por la adjudicación definitiva,

8 .a La DipuiauiOn usando de la facul
tad que le concede el art,° 34 de la Ina. 
tracción de 24 de Enero ya cnada, podrá 
recindu ei conuato en cualquier tiempo 
de ia duración dei mismo, por faltar el 
rematante a cuaiqaiia de ias condiciones 
eBiipuiadas.

9 .a Ei contratista no podrá pedir au
mento del precio en que hubiese quedado 
ei remate, sea cualquiera ¡a canea que 
alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo 
y ventura,

10 , El contratista, para todos loa in
cidentes á que pudiera dai lugar asía b u - 
basta, renuncia ai fuero de b u  juez y do
micilio y exprtB*mduie ue somete á loa 
ínoaueisa ae esta ciudad.

11 , Todo iioiiador qne concuniese A 
la enoaeta en repieBeatación de otra per- 
Boua ó BocieUad, deberá incluir en ei plie
go cerrado qae pr#8enie, ademas de ios 
doenmenios expeesauod en ia candición 
quima, copia da ia esentura que justifi
que de mudo legal ia pe¿sonamidau de¿ ü- 
ciiador para gesuonar a nombre y en re- 
prcBeaiaGión de eu poderdante cayo poder 
ha de habar sido baetanieaao por cua.quiera 
de loa tiroB, Leiradoa aet de esta CapnoL

12 . Uincu mmatoa antea de expirar
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el plezo de medie hora se annoolaíá pd  
alto voz por nn portero de orden d»! P «’- 
eideute que solo falta eeie tiempo para 
iertninar e! plazo de admfeión do pliegos 
y al expirar Ib med:B hora el Presidente 
lo dectorará terminado.

13 . Inmediatamente el Preeidebie 
abrirá el pdme? pliego preeectado y dará 
lectura en alto voz á la proposición en él 
contenida, y ene;eiv*mente abrirá y lee* 
lá los demás por el orden de numeración 
que les haya dado al presentarlos.

14 . En el mismo acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que fijen una cantidad ma
yor de 2.551'67 pesetas, que es el tipo 
Bífialado, lea que no'faeren acompeCadas 
del resguardo de depósito y de la cédula í 
personal del Udtador, á no ser que h»ya i 
incluido este documento en otra proposí- ■= 
alón anterior, y las que no se sjusiaren ' 
al modslo, siempre que las diferencias 
puedan producir é su ju ció dude raoíousl i 
sobre la persona del lieitador, sobre el i 
precio, ó sobre el compromiso que con- i 
traiga, sin que en caso de existir esta i 
duda deba admitirse la proposición, aun- ' 
qua el lieitador manifi iste su conformidad | 
en que se entienda redactada con estrióla 
BUgeció'! al modelo.

lo. Terminada la lectura de todos los 
pliegos p?eB9Dtsdoe, el Presidente edja- . 
dícatá provisionalmente el remato al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las edmitidae; y si entre éstas hubiese 
dos ó más iguah s más ventajosas que las 
resientes, ee hará la sdjud.cación provi
sional á fevorde! lieitador cuyo pliego ten
ga el número de presentación más bajo.

16 Si el rematante no prestase la ¡ 
fianza definitiva importe del 15 por 100 
dd prso o dsl remate, dscí-o del íérmi- i 
no señalado en el arlíoulo 21 de la rspe- 
tida Instrucc óa y de une prórroga que : 
eolo podrá concederse po? causa just’fi- 
cade, ein que en ningún caso pueda ex 
ceder de cinco Otos, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo 
remab n‘>e con loe - fack e del aHcu o 24 
de d.cbí Instrucc'ón.

17. Todo lo que ocurra se constará 
por e' Secretario auiorjzsnue en el eos» de 
la subasto, en la que ee hará constar j 
necesariamente el número total de propo- ¡ 
Rádones presentadas, con los precios y 
nombres de los lidiadores, coa expresión 
de las admitidas y desechadas, y de las ; 
cansas por que lo h’yan sido, expresando ; 
qué lidiadores se han oouformedo con 
esta última declaración recogiendo sus 
proposiciones y resguardos; las protestas 
ó reclamaciones que eolo en cuanto á la 
iofíacoión de las reglas y preceptos esta
blecidos por la lastíucción se hubieren 
hecho durante la subasta, y la declaración 
del Presidente respecto á la adjudicación 
provisional.

Esta acta que debetá de extenderse ; 
antee de levantar la sesíóo, será leída en 
alta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestos ó reclamacio
nes que sobro b u contenido hicieren los 
concurrentes, y será firmada por las per
sonas que contituyan la me^a y los recla
mantes que quisieren, y autorizada por el 
actuario.

Los gastos dy inserción de anuncios, y 
demás que ocasione el remate, serán de 
cargo del rematante.

Palma l.° Julio de 1914.—El Vicepre
sidente, Luis Alemañy.—P. A. de la 
Q, P,—Miguel Font, Secretario.

Modelo de proposición quí deberá escri
birse en papei de la clase 11.a

El que Buecr.be v ío íd o de. según 
cédula personal que acompaña, enterado 
de las condiciones pubiie^das en ei Bo l e  
t in  Of ic ia l  n.°...... para la subasta de
ias otnds de blbañileria y carpintería ne- 
oesaries para la reforma del Laboratorio 
dei Hospital provincial se compromete 
llevar a cabo dichas obras con estricta 
bügecion ai pliego de condiciones que al 
61^.0 obran en ia Secretaria de esa Cor- 
poraoióa por la cantidad de..... pesetas, 
(Esta cantidad se pondrá en letras).

Núm. 1531
Don Carlos de áriscun y Dulongoal, Te

sorero de Hacienda de esta pro^ncia. 
Htgo saber-- qu* según comunica ¡a Di-

-ac-.ídn q s ¿|9i Tetóte PúbHoo en 26 '
Ji-'io úVímo <.< I mo. S". Delegado 

de H ci nía de esti provino po? Real 
o-'tn del mismo día se ha dispuesto que 
el plexo votootorio para la recttudenióu 
de cédulas parsonake del presento año, 
ee prorrogue por un m«e, en los pueblos 
á quieres no afecta la Ley da 3 Agosto 
de 1907 scbto la deegr&v&olón de loe v ■ 
nos, cuya prórroga terminará el dia 31 
del corriente mes

Palma 2 Julio de 1914—Cirios de 
Arizcun.

Núm. 1532
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio. — El día 6 de! actual á las 11 

tendiá lugar en la planta baja de esta 
Delegación da Hacienda la venta en públi
ca subasta de nn carro, caballeiia y guar- 
nioioc j 0 apresados oon tabaco de cootra» 
bando según el expediento administrativo 
de esto tño núm. 182 bajo el justiprecio 
siguiente:

Poetes
Un carrito inglés, 4 asíanlos, 

muelles y ejs palent, sin toldo, un 
banquillo. . 70'00

Ua caballo entero, castaño, 
unos 13 sñoe, 1'39 marros alzadle. 75‘0C

Unas guarniciones ordinatiae, 
negras, asadae, con brida, dos 
riendas. . 13'50

Totol. . 158'50

Ls 8' bssla so verificará eu un soto tota 
y l o  se -ídjadioa a si la postura no cubre 
&s dos saroerí s parea del justiprecio. '

Loe gastos de subasta y ¡remate serán 
de cuetita del comprador el cual deberá 
pres nía.-’ U cédula personal.

Lo que ec anuncia para conocimiento 
de tos personas á qu.eueq pueda intresar.

Prima Io Julio de 1914,—El Admi
nistrado/, Ju:iáa Bisaba.

logeniero Ancarga^o enando lo eelima 
tnái eonviBÍeute,

El cemfnero capataz los deepadirá 
cuando terminen ei trebejo ó antes si se 
le ordena. Igualmente suspenderá al que 
cometa faltas que puedan redundar en 
perjuicio de la buena marcha de la obra, 
dando cuenta á eu Jefa inmediato para 
que reEuriva.

CAPITULO II
INGRESO Y DOTACIÓN DE LOS CAMINEROS 

PEONES
Art. 4.® Los caminaros paoues serán 

de nombramiento de la D recoióu Gene
ral de Obra* Públicas, elegidos libremen
te para cada provincia en re los indivi
duos que figuren eu la relación da aspi
rantes declarados aptos para desempeñar 
el cargo por la Jefatura de Obras Públi
cas de aquélla,

Art. 5.° Para formar la relación de as
pirantes en cada provincia, se publicará 
por la Jefatura da Obras Públicas el oo- 
rrespondlento anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , fijando plazo para solicitar la 
inclusión, debiendo justificar:

a) Ser mayor de veintitrés años y 
meoor de tieinta y cinco años, y haber 
cumplido con ios deberes del servicio mi
litar hasta la fecha sin declaración da 
inutilidad en ei mismo,

b) Poseer todos sus miembros útiles, 
aptitud física para el trabajo que ha de 
rjacular y estatura de 1,620 metros como 
mínimo,

c) No haber sido condenado á penas 
¡ ñiotiv^s ni expulsado de plazas de guar 
da jurado, guardia municipal ú otros 
Cuerpos del Estado.

d) Observar buata conducto, según 
certificado de la Alcaldía donde esté ave
cindado.

A los hijos de camineros se les admiti
rá desda la edad de 18 años cumplidos.

AH 6,° Examinados los documentos 
presentados, se publicará en si Bo l e t ín  
Of ic ia l  relación da los que reúnen tos 
oondíc oníB marcada», y ee les fijará día 
para que ente na Tribunal compuesto 
deí Ingeniero Jefe, un logeaiero y un 
Ayudanta ó Sobrestante, justifiquen me- 
disute examen práctico:

a) Saber leer, escribir y las cuatro re
glas aritméticas.

6) Formar y totalizar una listilla de 
jornales y materiales.

c) Saber los Reglamentos retáronles á 
circulación de automóviles, policía y con
servación de carreteras y el presente de 
peones camineros.

d) Formular una denuncia.
e) Efectuar y consolidar un bacheo.
f)' Perfilar un trozo de paseo y cuneta, 
Art. 7.° El número máx-mo de indi

viduos que puedan figurar en la relación 
de aspirantes en cada provincia será el 
que determine la Dirección Gdúeral de 
Obras Públicas al autorizar á la respecti
va Jefatura para hacer la convocatoria 
sobre ia base de que no exceda de las 
bajas que prudeucialmente se calcule se 
pioduclrán en un plazo da cuatro años; 
la convocatoria se acordará cuando quede 
por colocar menos de la cuarta parte de 
los admitidos en la anterior, fijándose por 
la Dirección General los plazos en que se 
ha de desarrollar éste.

La relación ss formará con los que ten
gan mayores méritos y hayan obtenido 
mejor censura en el examen, debiendo 
considerarse %mo mérito preferente el 
eer hijo de caminero y haber auxiliado á 
su padre en sus tareas.

Bajo ningún pretexto podrá aumentarse 
el número de individuos fijado en ia con
vocatoria para formar la relación de aspi 
ranks, ni los que en ella no figuren po
dran alegar derecha alguno para las euce- 
sivas.

Art. 8.° El número de peones cerní- 
ñeros de cada provincia será para cada 
año el qae la Dirección General fije al 
principio del mismo, con arreglo a las 
piantidag que aaioricen los presupuestos, 
y ios íngenieroe Jefes harán Ja distribu
ción por trozos, de forma que no quede 
trozo alguno sin titular ni se deeiinen 
obreros eventuales á cubrir el Deivicio de 
peon»s camineros.

Art. 9.° Los peones encargados de 
trozo en que haya oaellla próxima debe

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
A propuesta dei Ministro de Fomento y 

de ecaerdo cor? el Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar el adjunto R^gia- 

meuto para la orgüoizac.ón y servicio 
úeJ Güdrpo de Camineros destinado á la 
vigilancia y conservación de las carrete
ras del Balado.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Javier ligarte

REGLAMENTO
para la organisación y servicio del Cuer

po ae Cam*n*iTo% destinado á la vigi
lancia y conservación de las carreteras
del hscado.

CAPITULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

Articulo l.° El servicio de vigilancia 
y trabajo manual de conservación de les 
carreteras del Estado, estará á cargo de 
obreros permanentes y evettaaies a las 
órdenes del personal facultativo encarga
do de aquéllas.

Art. 2.° Los obreros permanentes se
designarán con el nombre de camineros 
peones y b u s jefes inmediatos con el de 
camineros oapaiacee, unos y ouos aeran 
nombrados y b-jpaiados por ¡a Direco.On 
General de Coras PúDiic#a, con arreglo a 
las prescripciones de este Reglamento.

Alt. 3.° Los obreros eventuales serán 
de las profesiones ú oficios que corres
pondan al iíabajo que han de ejecutar, y 
conforme al articulo 26 del Reglamento 
para tjecucton de la -ey de Carreiarae se
rán admitidos por ei Ingeniero Jefe de la 
provincia, quien, tonunao en cuenta las 
costumbies roeaks, las disposiciones vi- 
gentos y el trabajo a ejecutar, lijará el 
precio del jornal, ei numero de horas de 
la jornada y tos demas condiciones del 
trabajo po: sí, ó delegará el hacerlo en el

rán viví? praoissmente en elle, siendo de 
r-u ene rin Ib mano de ob^e df 1 blsnqntQ 
interior de lee habitoeioots y patio uQi 
vsz al mes, trabajo que ejecutarán fae!| 
de las horas de ssrvioio, y la reposic^Q 
de cristales y pequeños herrajes.

No podrán tener en al interior de |g 
casHla animales, y sólo gallinas, cerdos» 
borricos en el corral, pero limpiando di¿ 
ríamente el gallinero, zehurda y cuadre,

Quedan prohibidos en adsoluto loe o¿ 
nejos, por lo que perjudican á la finca,

Loa qua no tengan casilla próxima a¡ 
trozo vivirán en el pueblo ó caserio qm 
les fije el logeniero Jefe, y aun cuando ü  
acordase el pago de cantidad fija pa,a 
aaxülo dri alquiler, soto podrá abonarei 
éste cuando el tota) habar anual queco- 
rresponde al caminero peón sea inferior 
al de nn bracero da la localidad, deducido 
del precia medio del jornal y del número 
de éstos qus se calcule devenga al e Qo , y 
siempre qua previo el respectivo enuncio 
no baya en la provincia peón alguno que 
se ofrezca volantario á cubrir el puesto 
ronut ciando el auxilio por el beneficio qm 
obtiene para ia adocaolóu y facilidad da 
empleo para la familia.

Art. 10, Los peones camineros di 
cada provincia formarán un esca'alóa 
por orden de antigüedad en la toma de 
posesión, y se dividirá en tres calegodit 
de entrada, ascenso y término, con li 
proporcionalidad entre ellas y haber que 
psm cada una fijen les presupuestos.

La proporcionalidad entre les cutego- 
rías será seasiblemeoto igual en todas lai 
ptovtoci&s.

Art, 11. Cuando por necesidades del 
servicio y de orden Superior tengan loi 
camineros peonas que salir á trabijei 
fuera do la sección que tomen parte, 
percibirán an plus de ana peseta por 
c?.da dia que estén obligados á pernocta 
fuera da la zona de aquélla.

CAPITULO III
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NONBRAMIENTO Y DOTACION 
DE LOS CAMINEROS CAPATACES

Art. 12, Los camintroe capataces se- 
ráu de nombramiento da la Dirección 
General de Obras Públicas, por libra 
elecoíóa para cada provinc a vntre los in
dividuos declarados aptos para desempe
ñar el cargo por la Jefatura de Obras Pú- 
blioas de aquella,

Art. 13. Para formar la relación di 
aspirantes en cada provincia se publica
rá por la Jefatura de Obras Pabilosa el 
correspondiente anuncio en el Bo l b t is  
Of ic ia l , fijando plazo para que los cami
neros peones que lleven más de castro 
años de servicio en la misma pxovincie, 
sean menores de cincuenta años y 00 
hayan sido amonestados mas de tres ve- 
veces, por embriaguez, disciplina ú otra) 
faltas de servicio puedan salloitar demos1 * * * * * * 
iza su aptitud.

Art. 14. Loe admitidas deberán de* 
mostrar ante el Tiíbunal formado P01 
el Ingeniero Jefe, un Ingeniero y aC 
Ayudante ó Sobrestante:

o) Saber llevar la listilla de joroa'ei 
y materiales de una cuadrilla y hacer 11 
correspondiente cuenta con arreglo á lo8 
modelos oficiales.

5) Saber dirigir ana cuadrilla con 
arreglo á las órdenes que se le comoniqos 
y recibir los materialea corrientes Plia 
las obras. ,

c) Saber trazar una curva sobie ei85' 
rreno.

d) Saber replantear ana obra de des- 
igüs de pequeña sección.

Art. 15 El número máximo de lodr 
viduos que puedan figurar en Ja re-'acióc 
de aspirantes en cada provincia será e 
que determine la Direooión General de 
Obras Públicas al eutorizar á la reep®0' 
uva Jefatura para hacer la convocatoH* 
sobre la base de que no exceda da 1® 
bajas que prudenoialmente se calcule 8 
producirán en un plazo de dos años.

La convocatoria se acordará cua^ 
quede por colocar menos de la c d »i* 
parte de los admitidos en la última, 
dose por ia Dilección General loe PiaZ° 
en que se ha de desatollar ésta. 0

Para formar la relación se tendrá njO; 
en cuenta las condiciones de oonsiíiuri0 
física, energía, actividad moralidad J 
capeoidad para al mando, además de ■
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-en8ara obtenida en el exámen, la mayo? 
® t<gü úad en el cargo y los méritos y 
gerViOÍOB prestados en él. ‘

Bijo niognn pretexto podrá aumentar- 
e e| número de individuos fijado en la 

ponvccaioria para formar la relación de 
iBpirantes, ni los que en ella no fignren 
podrán alegar derecho alguno para las 
gucesivaa,

Aít, 16. El número de capataces 
peones en ceda picvinota B6iá para cada 
íflo el que Dirección General fije el pr/n- 
cipio del mismo, con arreglo á las plan
tillas que autoricen los presupuestos, y 
loa Ingenieros Jefes harán la distribución 
por secciones de torma que no quede 
ninguna sin caminero capataz titular ni 
ie destinen peones camineros á secciones 
coa carácter de capataces interines, de» 
terminando el punto de residencia de 
oída uno en al más céntrico de su sec
ción que sea posible.

Si utbizafá vivienda del Estado, se 
atendrá á lo dispuesto en el artículo 9.° 
de este Reglamento,

Art. 17. Los peones capataces ds cada 
provincia formarán un escalafón por or
den de antigüedad en la toma de poee- 
Bión, y ee dividirán en tres categorías; de 
entrada, ascenso y término, con Ja pro
porcionalidad entre ellas y el haber que 
pare cada uno fijen los presupuestos.

La proporcionalidad entre las caiego- 
rías será sensiblemente Igual en todas 
las provincias.

Art. 18. Cuando por necesidades del 
eeivioio y de orden superior tengan que 
salir á prestar servicio fuera de su trozo, 
percibirán un plus de 1,25 pesetas por 
cada día que estén obligados a pernoctar 
fuera de 1& zona do e u  sección.

Art. 19. Guando por aus achaques ó 
avanzada edad no estén en condiciones 
de prestar el servicio de su ciase, pero tí 
el dti caminero peón, serán rebajados á 
éste, ocupando el lugar ea el escalafón 
de. que ascienda en su puesto.

CAPITULO IV
DEBERK8 DE LIS CAMINEROS PEONES 
Art. 20. Ei peóa caminero tiene las 

¿os misiones siguientes;
a) La vigilancia para el cumplimien

to ce las dispcsiciones vigentes sobre 
olroolación, policía y conservación de ca- 
rreiems y ei auxilio y protección á los 
que por ellas transitan, y

ó) La cousarvac ón de todas las obras 
en perfecto estado eopsoialmenle en cnan
to a la comodidad del tránsito se refieren.

La vigilancia á que se refiere el aparta
do a) teudrá carácter permanente, y la 
jornadá diaria para el trabajo que com- 
pisnde el párrafo ó) sera da nueve horas. 
Ceda Jefatura reg amentará las horas en 
QQí han de prestarse ambos servicios, 
tiendo ineiudibiemenm obligatorio en to
dos loa c&aoa el uso del uniforme y dis
Ilativos que determina este Roglamenio.

Art. 21. Para loa etecioa del primer 
Mncepio, el peón caminero, con arreglo 
6 ‘a Raat Instrucción de 25 de Julio de 
1790, tiana el carácter de Guarda jurado, 

decir que su declaración hsce fe en 
juicio, saivo prueba en contrario.

Ar¡. 22. Las obligaciones del camine- 
10 ptóu como guarda, son las siguientes:

o) Hacer á iodos ios que circulen por 
ti camino las hávarlenoias convenientes 
Pita evitar infracciones al Reg.amento de 
folíela y conservación de carrcíeras, auxi- 
^nao a este fia á los conductores de ga- 
^idos, denunciando en último caso ante la 
baldía .los daños é infracciones con arre

a loa Reglamentos de Policía y conser* 
V1cióa de carreteras, pero evitando toda 
J;8PU5a ó altercado con ius infractores y 
‘•^uaaduse a tomar sü nombre y señas, 
7 conduciéndose en todo caso con la 
:oCQpoatUíu y moderación que correspon
de a un agente da 1& Autoridad.

Ptesiar ayuda y asistencia á los 
^jaios en el caso de que les ocurra ai- 
8úu accidente, uin poder reclamar canti- 

a,6ana por sus servicios personales.
p c) Dar conocimiento a la Autoridad, 
•‘Uardia Civil y camineros inmediatos ds 
8 praseucia do malhechores en la zona y 
® CQuutad noiiciüS tenga sobre ellos, au
pando á ¡b AukOíiüad y Guardia Civil 

su uetcncióa duaito de la canetera 
lo xeciamRran,

d) Prohibir la ejecución de cualquier 
clase de obra en la carretera y en b u  zona 
de servidumbre, que ee de 25 metros a 
cada lado de su margen exterior, sin que 
es le exhiba el competente permiso y coa- 
dJciones de ejecución, ó su continuación 
faltando á éstas,

Sí no faase obedecido presentará la 
oportuna denuncia y dará cuenta inme
diata de ello al capatsz.

A 1. 23 Las obligaciones d«l peón ca
minero como obrero conservador de la 
carretera, son:

a) Ocuparse en los trabajos que ee le 
ordene, bien sea en su trozo ó en otro 
cualquiera que se le designe, ya sote, ya 
en cuadrilla, teniendo colocado en el bor
da del paseo el jalón indicador, como la 
inscripción normal ai camino, y coa arre
glo á la distribución de la jornada que se 
fije por el Ingeniero Jefe conforme á las 
instruocioneB que determine ¡a Dirección 
General.

El jalón indicador consistirá tn una 
barra de hierro, hueca ó maciza, con re» 
galón para b u fácil hinca en el terreno, 
de 1'50 matroB do alto coa una chapa en 
eu pane superior de 30 cemimetros de 
encho por 15 de alto, donde Leve el nom
bre de la carretera y los kilómetros que 
forman el trozo en leiras negres sobre 
fondo blanco por ambos lados.

b) Cuidar de la custodia, buena con
servación y debido empleo de la herra
mienta, maquinaria y materiales do todas 
ciases qua estén á su cargo.

c) Recorrer su Irozo diariamente los 
dias de lluvia intensa, así como después 
de cada tormenta ó cuando llegara a su 
noticia que se ha producido ó h&.y peligro 
de qua ea pueda producir algún desper
fecto que perjudique á lu carretela ó sus 
obraa, pata corregir ó evitar el daño si 
fuera posible, y si no conocer eu impor
tancia y comunicárselo inmudiaiamante 
al caminero capataz su jefe inmediato, 
adoptando entre tanto las medidas para la 
seguridad del tránsito, redamando á este 
fin ol auxilio del caminero más próximo 
si fuera preciso.

Art. 24 El caminero peón reconocerá 
como su jefe inmedíto ai caminero o^pa- 
kz de la sección.

Art. 25. Los camineros peones no po
drán salir de sus trozos más qua en los 
caeos aiguientee:

a) Paca ir á trabajar á trozo distinto 
del suyo por orden que le comunique ti 
caminero capataz.

6) Para dar cuenta de despeifeclos 
graves en la carretera y reclamar auxilio 
para evitarlos.

c) Para ir á presentar alguna denuncia.
a) Para ir á prestar aeclaración ante 

Juzgados ó Audiencias previa la consi
guiente orden ó notificación. Si ésta no 
la hubiera recibido por conducto de la 
Jefatura, deberá ponerlo en su conoci
miento por el conducto reglamentario en 
cuanto i& reciba, por si no hubiera llegado 
a ella el aviso directo, conforme al articu
lo 425 de la Ley de Eojaiciamienio Cri
minal, por omisión ó exitavío.

e) Para correr pai tes con hojas de ruta 
debidamente autorizado eu que asi Be or
dene, salvo los caeos previssos eu el art 26.

f) Eu uso de permiso ó licencia otor
gada con arreglo a las disposiciones de es
te Reglamento, previo conocimieuto dado 
ai caminero capataz de empezar a usarlo.

Art, 26 Loe camineros peones sólo 
poaran mandar correr parles sin orden 
superior del caminero capataz de su sec
ción:

a) Cuando no puedan salir ai camiuo 
por enfermedad, a fin de que aquél dis
ponga lo conveniente pata el setvicio.

6) Para dar cuenta de cualquier cor- 
iadura en el camino ó peiigiO de que ocu
rriera, En este caso regiceará inmediata 
menee al punto de peligro para prevenir y 
evitar daños á los viajeros.

CAPITULO V
d e b e r e s  d e  l o s  c a min e r o s c a pa t a c e s

Art. 27. El camiuero capataz, como 
Jefe inmediato ue ios camine.os peones 
de la sección a su cargo, tieue tas doe mi
siones siguientes:

a) La vigilancia en el camino eu los 
mismos términos prescriptos en el artícu
lo 20 para las camineros peones, teniendo 

á este efecto el carácter de guarda jurado 
y los deberes qu» determina el arlículo 22.

b) La vigilancia y dirección de loe ca- 
mineroB peones y obreros eventuales que 
trabajen en b u  trozo ai estos últimos no 
tuvieran b u  jefa inmediato especial que 
recibiera directamente las órdenes de sus 
superiores.

Ambos aarvicios tendíán carácter per- 
mauente, y cada Jeffttuia reglamentará 
las horas ea que han da prestarse, que se 
acomodarán á las señaladas para ios cami
neros peones.

Art. 28. Las obligaciones del camine
ro capataz son:

a) Prestar servicio con el uniforme y 
distinto de su cargo, sin excepción a gana.

6) Recibir las órdenes para ios cami
neros peones de eu sección y cuidar de 
que se cumplan.

c) Dirigir los trabajos de loa camine
ros peones, señalarles el modo de efectuar 
ios trabajos de que se hallen encargados y 
estimnieríes el cumplimiento de su deber, 
debiendo á este efecto recorrer los diver
sos trozos á su cargo, y siempre con la 
rastrilla para canegir pequeños desperfec
tos, en forma tal que loa vea todos, por 
lo menos una vez á la semana, y eu todo 
c &b o , después de cada tormenta ó Luvia 
continuada.

Guando en la sección hubiera obreros 
evenlueles, estará el mayor tiempo posi
ble al fíente de la cuadrilla que formen, 
euBtituyéadote en este servicio el camine
ro peón del trozo en que trabajan, a me» 
nos que por ser obreros especiales tengan 
su encargado especial.

Dr tadus modos, el caminero capataz 
llevará la liatiila da los obieios y la nota 
de ios mat&rialas recibidos.

d) Trabajar ocn loa cumínetoB peones 
que tangen el trozo más atrasado, cuando 
los dema servicios que le estén encomen
dados ¡o permitan, pero sin que en nin
gún caso i ueda tener trozo directamente 
á su cargo.

e) Car parta inmediato á su Jefe de 
ouantae faltas cometan los camineros peo
nes y de todo cuanto ocurra en ía sección 
á su ca¡go,

f) Formar las listas de los jornales y 
maieriaies que se empleen en su sección.

g*) Cuidar de que el material, herra
mienta y maquinaria á su cargo ó al de los 
camineros peonea de su sección sea debi
damente utilizada, cuidada y conservada.

A) Reunir el personal á sus órdenes y 
marchar con éi al punto que ee le designe, 
cuando así se le mande por sus Jefes.

i) En cnanto tenga noticia de haberse 
producido corladura en el ccmino ó peli
gro inmineníe de que se prcuuzoa dar 
parte á su Jefe y ordenar á todo el perso
nal que de él dependa concentrarse en di
cho punto, para donde él partirá en el ac
to, a fia us procurar por cuantos medios 
sea posible evit&r la cortadura ó habilitar 
paso provisional ai hubiera ocurrido, y en 
todo caso dar loa avisos necesarios para 
ev tar peligros ai transito.

y) Llevar nota detallada de las altas y 
bajas que se produzcan en el material, 
herramienta y maquinaria á b u  cargo ó al 
ae ios camineros peones, en la forma que 
se disponga.

&) Recoger la hsrramienta y material 
de ios cammeroB peones ú obreros even
tuales que cesen, y hacer entrega de unas 
y otros a ios que se nombren ó designen 
é ínstrairieB en los deberes de b u  cargo ó 
trabajo.

Z) Obedecer las órdenes que, relativas 
al servicio, le comunique el personal fa
cultativo afecto á la aección.

m) No penetrar en ningún caso en las 
haoitaciones de ios camineros peones en 
las casillas del Estado para reconocerlas ó 
Visitarías, no siendo acompañado precisa
mente del caminero peóa que la ocupa.

») Fijar su residencia en el pueblo ó 
caserío inmediato á la sección que se de
termine por el Ingeniero Jefe.

Art. 29 Lu B camínelos capataces no 
podrán salir de su Bección más que en les 
casos previstos en ios apartados c), a) 5 f) 
dei anícnio 25.

Art. 30. Lj c  camineros capataces sólo 
podrán mandar correr partes ein orden 
previa superior hasta la residencia de su 
Jefe inmediato, en los dos caeos previstos 
en el articulo 26,

3
Art. 31. AI encargarse el caminero ca

pataz de su sección la recorrerá con su Je
fe inmediato para que éste 10 entere del 
servicio y le dé á conocer á loe peones 
camineros.

CAPITULO VI
DE LOS CAMINEROS EN GENERAL 

Art. 32. Son obligaciones comunes á 
ios cammeroa capataces y peones: , 

o) Presentarse con sus nombramientos 
á los Alcaldes de los pueblos cuya jariB- 
dicción atraviese b u  sección ó trozo, á fin 
de que ae les reciba juramento por b u  ca
rácter de Guarda jurado, anotándose la 
correspondiente diligencia en el título.

ó) Usar en todo momento é indefecti* 
blementa el uniforme, que será exacta
mente igual en todas iaa Jefaturas, y 
constará de pantalón de lienzo color caki, 
con polainas de la misma tela, guerrera 
amplia de cuello vuelto, siendo éste y las 
carteras de ¡a bocamanga de color rojo; 
bolones metálicos y chapa de guarda-jura
do cosida sobre el lado izquierdo; gorra 
de visera con escarapela nacional y emble
ma metálico, y abrigo de paño pardo con 
capucha, en invierno, y sombrero blanco 
con escarapela nacional y emblema metá
lico, en verano; cinturón de cuero con cu
chillo de monta y portapliegos, que con
tendrá este Reglamento, el de automóvi
les, el de policía de carreteras, tres cua
dernos, uno con todas las vicisitudes del 
peón, es decir, nombramiento, filiación, 
relación de traslados, acciones meritorias, 
premiós y castigos, qu irá siempre con el, 
peón en sus ascensoe ó taaeladoe; otro del 
trozo, que contendrá todos ios datos del 
mismo y pasará de cada peón al que le 
sustituya en é, y el cuaderno anual de 
tareas, que quedará también en el trozo.

Para el trabajo podra usar mandil de 
cuero, dividido en dos pedazos, para atar
ee con correas á las piernas. E. caminero 
capataz llevará ademas un galón rojo con 
el verilee hacia arriba en la parta snpe- 
rior de la manga izquierda, El correaje, 
cochillo, chapa y emblemas serán de pro
piedad de la Adminlsiración, y el resto 
del equipo de los peones que lo adquiri
rán á su costa. Ei no tener en su porta
pliegos á continuo alguno de los tres 
cuadernos se considerará como falla, á 
los efectos del artículo 40 y siguientes, y 
por consiguiente, todas las anotaciones 
que deba hacer en ehos el personal fa
cultativo ¡o hará donde Be halle el peón 
y precisamente con unta, quedando pro
hibido el uso de lápiz en este servicio, y 
sólo medíanle orden escrita de la Jefatu
ra podrán entregar alguno de dichos cua
dernos.

c) Entregar á su Jefe inmediato al ce
sar todos ios út.les, herramienias y de
más objetos que sean de propiedad del 
Estado, y presentar el título para que se 
estampe ea éi el cese, y si vivieran en 
casilla desalojar ésta inmediatamente sin 
nuevo aviso.

d) Dirigir todas las peticiones y recia- 
maciones por conducto de b u  Jefe inme- 
diaio, y sólo en el caso de ser en queja de 
alguuo de éstos, podrán dirigirse directa- 
mente ai siguiente.

e) No abandonar b u servicio aun 
cuando hícieie renuncia del cargo, sin que 
ésta sea aceptada y entregados el mate
rial, herramienta y demás objetos que 
tenga en b u  poder a su Jefe inmediato.

/) No tener participación directa ni 
indirecta en las contratas ó destajos, ni 
otro interés de mancomunidad con sus 
causantes.

g) No vender ni almacenar por cuen
ta propia ni ajena bebidas alcohólicas en 
su domicilio.

Art. 33, Los camineros peones ó ca« 
paiacea no podrán ocuparse en trabajos 
de oficina, ni aun como ordenanza. El 
que asi lo ordenase ó permitiese reinte
grará al Tesoro el haber de todos los días 
en que esto haya ocurrido, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que haya incu
rrido por infracción de este Reglamento.

CAPITULO VII
DE LU8 PERMISOS, LICENCIAS, PERMUTAS 

Y TRASLADOS
Art. 34. En casos urgentes el Ingenie

ro Jefe, oyendo al logemero encargado. 
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Bi lo fgtlmg pteoiso, podrá otoFge? heeíi 
diez di?e de permiso é loe oamioeíog pgg- 
nee ó esparces, siempre que d o  excedan 
de ‘20 el total de los concedidos en esla 
forma en cada año natnrel.

Art, 35. Las licencias por enfermedad 
se solicitarán por los camineros de la Di
rección Gen®f?l da Obras públicas, con 
certificación facultativa que 'ndíqne el 
número de días que se estime necesario 
disponga el interesado para atender al 
cuidado de su salud.

El Jefe inmediato informará á conti
nuación de la instancia lo que se le ofrez
ca respecto á la necesidad de aquélla y á 
la conveniencia dei servicio, y la careará 
con oficio á en superior inmediato, quien 
ineo-ibirá á continuación del informa del 
inferior sa conformidad ó ¡as observacio
nes que estime justas, y remitirá el expe
diente al Jefe inmediato, y asi sucesiva
mente nasta llegar á la Dirección Gañe
ra!, que concederá ó negará dicha licen
cia, que podrá ser por un plazo máximo 
de treinta días con haber entero, prorro
gaba por otros quince con medio haber, 
mediante igual tramitación.

Oaalqniara de los icformantes, así como 
la Dirección General, antee de iníoim^r 
ó resolver, podrá reclemsr aclaración ó 
ampliación de los justificaniee p^es ata
dos por el solicitante ó de los informas 
precedentes, á los fines de ¡as reglas 3? y 
4.a del articulo 42 de la ley de 21 üe 
Julio de 1878.

De eetae licencies sólo podrá otorgarse 
una en cade dño natnrel.

Sí la eDf9rm^d.4d exigiera mayor plazo 
dj licencia, se podrán otorgar oíros quin
ce dí^s sin h'iber, y ántes da terminar 
ditos la Dirección Gañera!, á petición d?l 
interesado, le declarará excedente, con 
derecho á reingreso en la primera vacan
te do su categoría que haya en la misma 
provincia, cuando restablecido de su sa
lud 3EÍ lo solicite, siempre que acredite 
hallarse en aptitud física de prestar com
pleto fieivnio, no exosdifendo su edad da 
sssente y cinco tños.

Art, 36. L-S licencias para asuntos 
propios se tramitará, en igual forma, 
pero 89 concederán á lo más por treinta 
días, sin goca de habar, y siempre que de 
ello no resulte perjuicio para el sámelo 
Estas licencias serán prorrogadles y en 
ningún caso podrá concederse más de 
una en cada año natural.

Art. 37. Guando dos CRminsros de 
igual eneldo que sirven en dislintas p-o- 
vmeias deseen permuter sus cargos, lo 
solicitarán de Li Dirección Gañera! de 
Obras Públicas en msisneia firmada por 
ambos, que uno de ellos, por conducto da 
gu Jefa inmediato, remitirá á su Ingenie
ro Jefe, el que informará á ooutmuac ón 
de la instancia y con oficio la remitirá 
directamente al otro Ingeniero Jefe, quien 
á su vez informará á continuación en 
aquélla y la remitirá con comunicación 
á la Dirección General, que otorgará ó 
negará la permuta, comunicándola á am- 
bs» Jefaturas; éatf, pesa facilitar la con
tabilidad y pagos, darán ei cees el día 
último dei mes á que corresponda la or
den, salvo disposición de la Dirección 
General en contrario, debiendo presentar
se loe interesados en su nuevo destino 
dentro de los treinta días siguientes, si no 
se les fija menor plazo en la orden de 
traslado, acreditándoseles en el nuevo 
empleo los haberes devengados desde el 
cese, cuidando las Jefaturas de extender 
las correspondientes diligencias de cese 
y toma de posesión en los títulos y colo
cándolos en el escalafón en el sitio que 
ocupaba el permutante, á fin de que no 
resolten perjuicios para otros por el tras
lado.

Art. 38. El caminero qua desee ser 
trasladado lo solicitará de la Dirección 
General por conducto de su jefe ídmedía- 
$o, tramitándose en igual forma que la 
petición de licencias.

Eu €üso de concedérsele se colocará en 
el escalafón de la nw va provincia, ocu
pando el último número de la clase á que 
corresponda, en la cae; ea preciso haya 
vacante para poder otorgar el traslado.

Art. 39. La Dirección General podrá 
trasladar ios oamiueiOS de una provincia 
á otra nr.e vio lo relime conveniente para 
el m^jor servicio, y lo mismo podran ha- 

e-r Irg Irgenie^OR Jebs dentro de sus 
¡•fBeeotivaB r ov nciss.

En el primer cuao ee^á preciso que 
haya vacante de ¡a misma categoría que la 
del que se traslada, ocupando éste en el 
escalafón el último lugar de aquélla.

CAPITULO VIII
PERMISOS Y CASTIGOS

Art. 40, Loa Ingenieroa Jefas dentro 
dtl mes da Eoero de cadi «üo remit rán 
á la Di?acción Ganeral de Obras Públicas 
la propuesta de caminaros acreedores á 
premios, pero sin que puedan ser en ma
yor número de un 10 por 100 para loa 
peones y un 5 por 100 para los capataces.

A Ib propuesta acompañará la hoja de 
servicios del interesado tomada de su 
cuaderno personal y la justificación razo
nada de la propuesta.

En ningún caso se propondrá al que no 
haya hecho mas que cumplir con eu de
ber, y de no haber ninguno que lo merez
ca la Jefatura lo comunicará así á la Di
rección

Este teniendo en cuenta loe datos reci
bidos y los créditos disponibles, reparóte 
loe premios que oscilarán entre 50 y 75 
pesetas para ios capataces, y entre 25 y 
50 p?.ra los peon-s, segas ice méritos, y 
lo comunicará tea Jefaturas dentro del 
segando trimestre del año.

Los peones premiados tendrán derecho 
á asar un distinto del modo que determi
ne la Dirección General,

E que obtenga ir?s kñoa consecutivos 
premio escándete claco puestos en el es
calafón y óo^ más por cada año qua coa- 
t;cúi obtediéndola sia iaisrrapczóu, ei 
po?’ eetoa ascensos llegara á pasar á la ca- 
tegoris inmediata superior, ocupará en 
elle su número, paro no podrá obtener la 
mejora de subido corieapondienie hasta 
íanío que ocurra la primar vacante en 
dicha categoría

Cuando tos ciéditos disponibles no al- 
caneen pr -a tolos loe que, á juicio de la 
Dirección G o ral, merezcan el premio, 
podrá ésta oío g^r el uao del distintivo 
sin premio m tá ico á tos restantes con 
los mismos * araehos y b^osfioios que á 
equelioa correspondan.

Art. 41. Las Sociedades de turismo 
y las Empresas de transportes ó fabrica
ción de veh culos, y, en general, cuantos 
tengan inlCíéa en ei buea estado de las 
carrst rae, pod án establecer y otorgar 
písmios á les camineros siempte que no 
impongan coodioiones que contraríen las 
disposiciones de este Kegtemento y las 
demás vigentes sobre la materia, y que a 
entfgra se haga por intermedio de la Je
fatura de Obras Pnblicae,

Los camineros agraciados en esta forma 
tendrán derecho é usar un distintivo que i 
determinará la Dirección General de 
Obias Públicas, previa su autorización 
especial para cada caso.

Ari. 42. Los camineros que con peli
gro da su vida salven la de otros semejan
tes ó ejecuten actos muy meritorios ea 
beneficio ajeno en ¡os servicios á su cargo, 
tendrán derecho á usar un distintivo espa
cial previa justificación mediante regías 
ge e alce que se determinarán para estos 
casos y mediante concesión expresa de la 
Dirección General para cada uno.

Art. 43, Sa aplicarán á los camineros 
por su catecíer de obreros los beneficios 
de la ley de Accidentes del trabajo, y por 
la misma razón el Estada como patrono 
cuidará de crearles pensiones para la ve- 
j.z, aplicando debidamente los o.-édiíos 
quó para este fin se concedan eu los pre
supuestos del Estado.

Si por censa de achaques ó enfermeda
des lea fuera oomptetamante ímpoaiole el 
continuar ea ei servicio, se formará ex
pediente en averiguación de si ha lugar 
ai abono de índemuiz¿oióa con arreglo á 
la tey de Accidentes ael trabajo, y en ese 
caso sa procu a á sraueformar en pensión 
vitalicia la cantidad qu^ debe percibir me
diante la íi.teivencióu del Instituto Nacio
nal de Previsión u otra entidad que por 
sus coadiciones meiezoa la confianza de e 
la Admiutetraoión, procurando se tonga j 
en cuenta en te posible las cantidades I 
abonadas por e.la para conatituirie la 
pensión de retiro. ■

A i.. 44. Los caminaros tienen dere
cho a ia «¿cera paite de tes multas que 

por sus demnoiss ss impongan por loa 
Alcp’drs á Jos infractOTrs del Reglamento 
de conservación y policía de carreteras, 
y para hacer efectivo su importe cuida
rán de recoger de dichas Autoridades los 
correspondientes certificados, con arre
glo á los modelos que determina la orden 
de Ift Di’eccióa General de Obras P.-bli- 
cus de 21 de Septiembre de 1877, tes cua
les remitirán al Icgeníero Jefa por el 
conducto debito, cuidando éste de que as 
tramiten sin retraso ios oportunos expe
dientes para el cobro.

Art. 45. Los que fallecen, siendo peo
nes capataces ó camineros, dejan derecho 
á sus viadas, hijos menores de edad ó 
hijas solteras, á percibir mesadas de su
pervivencia ("dos mensualidades de su 
haber), con arreglo á la Real orden de 7 
ds Octubre de 1846 y orden de 5 Julio de 
1863, por no disfrutar haberes pasivos.

Loe Ingenieros Jefes cuidarán de auxi
liar en lo posible la obtención de este 
beneficio, que han de solicitar tos inte
resados de la Junta ó Dirección de Clases 
Pasivas antea del plazo de un año del fa- 
Itooími^nto dei causante, acompañando 
el título de aquél debidamente diligen
ciado y las partidas de defunción, caza- 
miento y nacimiento correspondiente.

Art. 46 Cuando un peón capataz ó 
caminero fuera procesado, lo comunica
rá inmediatamente á la Jefrtura por el 
conducto reglamentario, y si fuera por 
asuntos relacionados con el servicio re
mitirá iiopia del auto de procesamiento 
por si procediera en defanaa suya acudir 
al Gobarnador civil para que entable la 
oportuna competencia á la Autoridad 
judicial, con arreglo ai Real deoieto de 8 
de Saptiembre de 1887.

Por el solo acto dal procesamiento no 
procederá adoptar rasolucióu alguna, pero 
si par decretarse la prisión sin libertad 
provisional ó por cualquier otra causa 
no pudiera el pión prestar su se.'vicio, el 
Ingeniero Jef j le suspenderá de empleo 
y haber, dando cuenta á la Dirección.

Revocado el auto de procesamiento, 
concedida la libertad provisional ó de 
clarado abeueUo el procesado, ecrá ia ■ 
iegr do á b u puesto, pero sólo cobrará 
los haberes del tiempo que estuvo sus
penso ds empleo y haber, en ei caso de 
obedece? el procedimiento á actos rela
cionados con el servicio.

Si el procesado tuviera que sufrir coa- 
deaa sjrá declarado cesante.

Alt. 47 Los Jefes inmediatos de los 
camineros pondrán en cada vieita en el 
correspondiente cuaderno de cada uoo 
de éstos la tarea que debe de efectuar, y 
á la visita siguiente, antes de poner la 
nueva tarea, revisarán si ha cumplido ó 
no la amerior, anotando el número de 
jornales que le fallan ó sobran para cum 
pdr la tarea, y éste deberá reintegrar al 
Estado el número de jornales que falten si 
no resultan compensados con excesos ante
riores dentro del mismo año, bien trabajan
do en horas extraoidínarias, bien poniendo 
jornaleros á su costa, ó bien rebajando el 
número de jornales de su haber, bien en
tendido que se acudirá a este último pro
cedimiento si en la siguiente visita no 
resulta anulado el déficit de rebajo.

Art. 48, Serán castigados con una 
anotación en el cuaderno personal el no 
cumplimiento ú omisión de cualquiera 
de toe deberes y obligaciones que deter
mina este Reglamento, incluso el no usar 
el uniforme completo y distintivos que 
lee corresponden, según este Reglamento, 
en todos ios actos de eervicio.

Alt. 49. Serán castigados con pérdida 
de nn número en el escalafón la reinci
dencia de tos anteriores dentro del miemo 
año natural, y la embriaguez.

Art. 50. Sarán castigados con pérdida 
de tres números eu ei escalafón la según- 
aa reincidencia, y cada una de las sucesi
vas en las fallas indicadas, y la primera 
reincidencia y sucesivas en la embriaguez.

Art. 51. Cuando el capataz ó camine
ro castigado quedara con un número in
ferior ai último do su categoría, bajará á 
la inmediata ascendiendo á la suya al 
que le corresponda, y será declarado ce
sante ei por ello resaltara fuera del últi
mo < úmeru do las escalas de capataz ó 
camínelo, ó eaaudo durante el año natu
ral baje más de 20 puestos»

Ait. 52. Lae faltas de moralidad y lu 
de! epartado /) del artículo 32, d«áQ, 
gar á la inmediata separación, medi|hb 
propuesta razonada de la Jefatura Co! 
aadieaoia del interesado.

Art 53, Todos los castigos serán u 
puestos por el logeniero Jefe de la pr 
vinote, por Iniciativa propia ó á p,.' 
patota del Ingeniero encargado, con 
teción, en un plazo ds quinoc días pot!.| 
conducto, anta la Dirección Ganen! ¡ 
quien enviará la apelación con su infor¿. 
excepto los de separación, que oorreap^ 
derán á aquélla.

Art. 54. El ausentarse de b u  residen, 
cia sin permiso ó licencia obtenido oc- 
arreglo á lo dispuesto en este Raglam^ 
to, ó la no presentación á prestar eerviei; 
antes de terminar el plazo posesorio, 
del traslado ó el del permiso ó liceo¿i 
obtenida, aun cuando tuviera solicitad! 
prórroga, se considerará como abaedo^ 
del cargo y dará lagar á la inmediah di- 
claración de cesantía, sin naevas dileolo. 
nea, previo aviso del luganisro Jefe áli 
Dirección General,

Art. 55. El último día de cada b e q iií 
tre natural se publicará eu ceda JdMun 
una hoja impresa que contenga:

a) El escalafón completo de los oam!» 
De?oB, oapatacaB y peonea de la provinoh, 
por orden de colocación con el númer. 
que á cada uno corresponde en dicbi 
facha y las de sa conocimiento y tomidí 
posesión.

&) La relación de los premios, aecen- 
sos, ceses, mejores y rebejae da núme:: 
otorgados durenta el trimestre, expre
sando someramente su causa. Los peone! 
capataces y camÍDeroa podrán reo'ami! 
sobra los errores que el escalafón, tenier- 
do en cuenta esta relación, contenga, det 
tro de ios qoince dies siguientes al qnt 
se les entregue, la Jefatura les oomuolci- 
rá su resolución dentro de otros quince, 
y sobre ella ó por faita de ésta el lolerf* 
sado podrá acudir en alzada ante la Di
rección General, por el coeduoto regli- 
mantario, dentro de ks ditz aiguientesy 
el Ingeniero Jefe lo remitirá á dicho Can- 
tro, con su kfoime, dentro ds otros diez 
No ee admitirá reclamación algnna qoi 
afecte á listas de semestres anteriores,

c) Si en te provincia hubiera esicble1 
cida suscripción para socorrer á las i* 
millas de los fallecidos, con deaouealoi 
fijos sin iotarveaclóu alguoa ajena i 
personal de Obres Públicas afecto a ¡i 
Jefatura, y sia que se destine osntldii 
alguna á remesa de fondos ó administti 
cióo, por hacetse gratuitamente este 
rltaiivo servicio, se pablioaráu lambió 
los avisos necesarios y la jasúficaolóo i1 
entrega de soco'os.

d) Todas las disposiciones de arltei* 
ción general dictadas en el semestre! 
cuyo conocimiento interese á las clecee di 
camineros.

De esta hoja se remitirán dos ejempte' 
res á la Dirección General y ano á oadi 
ano de los funcionarlos dependientes di 
la Jefatura, La entrega á tos peones te 
hará persone ¡mente por tos capataces,! 
á éstos por su Jefe inmediato, en la V111' 
ia correspondiente recogiendo en Usú1 
el recibo de ia fecha de entrega ál°f 
eíec os de las reclamaciones.

Art. 56, Queden anuladas cuanúi 
disposiciones hay dictadas hasta la íechi 
sobre nombramiento, organización y ser* 
vicio de camineros peones y capataces.

ARTICULOS TRANSITORIOS
Arlícuio l.° El presente Regiaoi^ 

empezará á regir desde el l.° de Eaeí0 
de 1915, y la Dirección General de Obr*8 
Públicas dictará las disposiciones nses* 
Barias para que la convocatoria para f01' 
mular las primeras relacionas de aspú66' 
tes á las plazas da camineros peones / 
capataces sa efectúen en 1.° de Septi®1®' 
bre próximo.

Art. 2.° Se autoriza á la Diieo°*^ 
General de Obras Públicas para dio1^ 
cuantas disposiciones ó aclaraciones se»11 
necesarias para su cumplimiento. , 

Madrid, 22 de Jauto da 1914.=^°'
bado por S, M.■Javier Ugeirte.

^Gaceta 24 de Junio)
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